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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso informando que las partes presentaron memorial coadyuvado 

solicitando la terminación del proceso por pago de la obligación. Sírvase 

Proveer. Cali, 31 de agosto de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref.  Proceso ejecutivo laboral. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. vs. MARIA ELENA GONZALEZ 

FERNANDEZ. Rad. 2018-00544. 

 

INTERLOCUTORIO No. 2399 

 

     Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo 

manifestado por las partes en su memorial de coadyuvancia donde 

solicitan la terminación del proceso por pago de la obligación, por ser 

procedente se accederá a dicha solicitud. 

 

De otro lado, revisado el expediente al igual los depósitos consignados 

en el Banco Agrario, se observa que no hay títulos pendientes de pago 

dentro de las presentes diligencias. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

1.- Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

2.-Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

líbrese los oficios respectivos. 

 

3.-Reconocer personería al Abogado Juan David Ríos Tamayo, 

identificado con C.C. No. 1.130.676.848 y portador de la T. P. 253.831 del 

C.S.J., para que actúe como apoderado de PORVENIR S.A., conforme al 

mandato conferido. 



 

 

4.- Archívese el expediente previa cancelación de su radicación 
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